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EDITORIAL
¿Qué se elige en 

Ecuador?
Escogió autoridades locales y regio-

nales y votó en referéndum cambio de 
Constitución en cuatro materias.

Con el asesinato de un candidato a 
alcalde de un distrito costero en la vís-
pera, se inició el proceso electoral en el 
hermano país de Ecuador, donde se es-
tán eligiendo autoridades locales y re-
gionales, además de un referéndum en 
el que se consultan las reformas de la 
Constitución en cuatro materias: me-
dio ambiente, democracia, seguridad 
e instituciones.

El asesinado postulante al sillón mu-
nicipal de Puerto López, Omar Menén-
dez, era de Revolución Ciudadana, la 
organización liderada por el expresi-
dente Rafael Correa. También se de-
nunciaron disparos en la puerta del 
domicilio de un candidato a alcalde en 
la ciudad de Palestina, Guayas.

Ecuador eligió a 23 prefectos, 221 
alcaldes, 864 concejales urbanos y ru-
rales 4.109 vocales de juntas parro-
quiales y 7 delegados del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control 
Social (CPCCS) que representan a la 
sociedad civil para la toma de decisio-
nes y designan autoridades de Estado 
como el fiscal general o el contralor de 
la república.

Los 13,4 millones de ecuatorianos 
aptos para los comicios se movilizaron 
desde las 7 a.m. de ayer. Hubo aten-
ción mediática en las alcaldías de Qui-
to y Guayaquil, aunque lo medular de 
estas elecciones “seccionales” son las re-
formas a la Constitución del 2008.

Luego de la mayor incidencia de la 
criminalidad en los últimos años, lo 
que ubica a Ecuador en el sexto lugar 
en América Latina en inseguridad, las 
preguntas del referéndum están dirigi-
das a la aprobación ciudadana sobre 
la extradición por crímenes transnacio-
nales y el fortalecimiento de la Fiscalía 
para dotarla de mayor autonomía en 
la lucha contra el crimen organizado y 
el narcotráfico.

También se ha puesto en consulta la 
disminución del número de miembros 
de la Asamblea Nacional, que llegaría 
a 120 con un mayor énfasis en legisla-
dores nacionales y la disminución de 
los provinciales.

En otra de las ocho preguntas del re-
feréndum se plantea que las organiza-
ciones políticas tengan un número de 
afiliados que corresponda al 1,5% del 
padrón electoral de su jurisdicción. En 
el caso medioambiental, la pregunta 
es acerca de la creación de un sistema 
de protección del subsector hídrico.

Los resultados se conocerán aún en 
las próximas horas, pero definitiva-
mente se trata de una prueba de fue-
go para el presidente Guillermo Lasso, 
que podría recibir herramientas para 
una reconfiguración política en tiem-
pos de crisis. 

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

crisis social y política ac-
tual; pero que la salida 
debe ser fruto del con-
senso en el Congreso.

“(La presidenta Bo-
luarte) tiene que demos-
trar acciones claras. En 
algunos momentos ha 
habido una respuesta 
lenta a la crisis, a las ma-
nifestaciones; hubo reac-
ciones cuando ya habían 
escalado, y la prevención 
y la inteligencia evitan 
que podamos llegar a es-

cenarios con fallecidos”, indicó.
 “HAY BANCADAS QUE 
NO SE QUIEREN IR”
Por otro lado, el congresista consideró que 

hay bancadas que, con sus “condicionamien-
tos” para el adelanto de elecciones genera-
les, han dejado claro que “no se quieren ir”.

“Acción Popular ha dicho que se va, pero si 
se van todas las autoridades regionales, al-
caldes y demás. Eso indica que no se quieren 
ir. Avanza País dice ‘con reformas’, pero no 
hay votos para las reformas (...), no se quie-
ren ir. Renovación Popular es el único que 
ha mencionado desde el principio que no se 
quiere ir”, remarcó.

BANCADAS DE IZQUIERDA 
TAMPOCO QUIEREN IRSE
En esa línea, consideró que las bancadas 

de izquierda tampoco quieren dejar la re-
presentación nacional al insistir con la pro-
puesta del referéndum para la asamblea 
constituyente.

“Es muy complejo que la izquierda renun-
cie a la asamblea constituyente, pero espe-
remos que entiendan que no se va a dar y 
que no pueden forzar esa figura a través de 
ninguna forma de chantaje o de intento de 
manipulación. Esperamos que entiendan 
que el primer paso para salir de esta crisis 
es dar una fecha para el adelanto de elec-
ciones”.

“LA RENUNCIA DE DINA BOLUARTE NO ES ALGO QUE 
CONTROLE EL CONGRESO Y GENERARÍA MÁS CAOS

César Revilla, parlamentario de Fuerza Po-
pular, en diálogo con RPP Noticias, consideró 
que una eventual renuncia al cargo de la pre-
sidenta Dina Boluarte no es una “posibilidad” 
que “controle el Congreso” y que generaría 
“más caos” en el país.

CAOS Y DESORDEN
“La renuncia de Dina Boluarte no es una si-

tuación que controle el Congreso y tampoco po-
demos ayudar a que haya más caos y desorden 
y que haya otra situación de protesta porque 
la persona que asuma la presidencia pueda no 
gustar a los manifestantes”,.

En ese sentido, consideró que el Parlamento 
debe “trabajar en soluciones” que puedan par-
tir desde dicho poder del Estado.

DIÁLOGO
“Tenemos que trabajar en base a las solucio-

nes que podemos dar nosotros como congresis-
tas. El diálogo se debe trabajar y el Poder Eje-
cutivo debe garantizar los derechos de todos los 
peruanos, de los que están en la protesta como 
de los que no”, remarcó.

“Tenemos que seguir buscando el diálogo y 
manifestarles a los colegas que no pongan más 
condiciones y apoyen un adelanto de elecciones 
para salir de la crisis. Tenemos que pedirle a 
Acción Popular, Avanza País, Renovación Po-
pular que ayuden a salir de la crisis sin condi-
cionamientos”, sostuvo. 

RESPUESTA LENTA
Asimismo, Revilla Villanueva consideró que el 

Ejecutivo ha tenido una “respuesta lenta” a la 

Bancadas como Acción Popular, Avanza País y Renovación Popular “no se quieren ir” 
del Congreso. Además, “no hay votos” para reformas políticas y electorales  

“La renuncia de Dina Boluarte no es una situación que controle el Congreso y tampoco 
podemos ayudar a que haya más caos y desorden y que haya otra situación de protesta 

porque la persona que asuma la presidencia pueda no gustar a los manifestantes”
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Cuatro adultos y dos niños mueren tras ser 
acribillados en un automóvil por sicarios

 Alrededor del medio día de este lunes 6 de febrero 
se reportó el asesinato de seis personas en los exteriores 
del centro comercial Plaza San Miguel, en el cruce de 
las avenidas La Marina con Riva Agüero. 

MENORES DE 12 Y 14 AÑOS
Entre las víctimas se encontraban cuatro adultos 

(dos mujeres y dos varones), así como dos menores 
edad de 12 y 14 años, todos formaban parte de una 
misma familia. 

Cabe destacar que dichos ocupantes fueron violen-
tamente impactados cuando esperaban la luz verde de 
un semáforo a bordo de un auto. 

Los asesinos atacaron el vehículo, un Hyundai de co-
lor blanco, cuando avanzaba por la pista auxiliar de la 
avenida La Marina a la altura del cruce con la avenida 
José de la Riva Agüero. Según el coronel Orellano, los 
asesinos aprovecharon que el automóvil se había dete-
nido por la luz roja para acribillar a sus víctimas. 

COMO OCURRIO EL ATAQUE
De acuerdo con los testigos, una camioneta negra 

interceptó al automóvil blanco, de placa A6N-411, en 
el que viajaban seis personas. En pocos segundos, los 
sicarios atacaron a balazos a los ocupantes del vehí-
culo, cuatro de ellos murieron en el acto, mientras que 
los dos menores, de 12 y 14 años, fueron trasladados en 
graves condiciones a una clínica cercana, donde falle-
cieron a los pocos minutos.

Los agentes policiales que 
llegaron al lugar de la ma-
tanza encontraron más de 
30 casquillos de bala.

Agentes de la PNP indi-
caron que podría tratarse 
de un ajuste de cuentas.

Los agraviados fueron 
identificados como Israel 
San Román Doroteo (40 
años), Estrellita Tapia Gue-
rrero (37), Luisa Doroteo y 
Elías San Román. Según el 
Coronel Raúl Arellano, jefe 
de la división policial oeste, las dos primeras personas, 
quienes eran pareja, contarían con antecedentes pena-
les por delitos como estafa y patrimonio.

AJUSTE DE  CUENTAS
“Presuntamente, sería un ajuste de cuentas, vivían 

en la urbanización Pando, en San Miguel. Se me in-
forma que alias “Tota” ya habría sido amenazado en 
reiteradas oportunidades y los fallecidos tienen ante-
cedentes policiales por estafa”.

Hasta el momento se han hallado cerca de 30 cas-
quillos de bala en la vía y debajo del auto impactado. 

Los cuatro adultos que viajaban en el automóvil 
murieron en la escena del crimen y, según testigos, al 

menos uno de ellos intentó salir del vehículo tras recibir 
los balazos, pero cayó agonizante por la puertezuela 
que da un lado del parque Juan Pablo II, ubicado en 
la zona.

Los dos menores de edad fueron trasladados de 
emergencia a un centro de salud en el distrito de San 
Miguel, pero llegaron sin vida,  

EL DATO: 
Israel San Román Doroteo de 40 años, un hombre 

con antecentes policiales contra el patriomonio y cono-
cido con el alias de ‘La Tota’ y Estrellita Tapia Guerre-
ro, de 37 años, también con antecedentes por estafa y 
tentativa de homicidio.        (Ronald Montoro Y.)

Agentes de la PNP indicaron que 
parte de los agraviados contaba con 

antecedentes penales
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Arequipa: confirman más de 
40 muertos por huaico en Secocha

Algunos de los fallecidos fueron arrastrados por el huai-
co en la localidad de Miski (Camaná). Unas personas que 
viajaban en una camioneta que chocó con piedras que se 
desprendieron de un cerro habían sido reportadas como 

desparecidas.  
Más de 40 personas murieron tras ser arrastradas por un 

huaico que afectó al centro poblado de Secocha y otras loca-
lidades de la provincia de Camaná, en la región Arequipa.

El secretario técnico de Defensa Civil de la Municipalidad 
de Mariano Nicolás Valcárcel dijo a RPP Noticias que las 
personas fallecidas sucumbieron a la fuerza del aluvión en 
la localidad de Miski. En tanto, los cinco desaparecidos fue-
ron arrastrados por el huaico luego de que la camioneta en 
la que viajaban chocara con piedras que se desprendieron 
de los cerros en un tramo de la ruta Urasqui-Secocha.     

El huaico arrasó con unas 200 viviendas de material pre-
fabricado en Secocha, una zona habitada principalmente 
por mineros informales. Ante la llegada del aluvión, varios 
residentes en la zona subieron a cerros cercanos para poner-
se a buen resguardo. 

El aluvión afectó a cinco centros poblados ubicados en el 
distrito camanejo de Mariano Nicolás Valcárcel. El torrente 
de barro y agua arrasó con todo a su paso después de las 
15:00 horas de ayer, domingo.

El huaico afectó a cinco centros poblados en el distrito de 
Mariano Nicolás Valcárcel en Camaná.

El desastre afecta a unas 2 mil familias y se espera la lle-
gada del Gobierno Regional, desde donde anunciaron que 
las brigadas y materiales de apoyo parten rumbo a la zona 
al mediodía de este lunes.

El Centro de Operaciones de Emergencia Regional 
(COER) de Arequipa coordina acciones para atender la 
emergencia en los centros poblados Secocha, Venado de 
Oro, San Martín y otros.

Una persona salvó de morir el domingo cuando era 
arrastrada por el huaico en Secocha. Videos y fotos en redes 
sociales muestran el momento en que el hombre, que era 
arrastrado por la corriente de lodo y agua, es rescatado por 
otros pobladores.

La población de estas localidades se encuentran en alerta 
ante el temor que se registren más eventos naturales y al-
gunas familias se han ubicado en las zonas altas.

Se informó que decenas de vehículos se encuentran atra-
pados por los derrumbes registrados en la zona.   (rpp.pe)

Delincuentes roban dinero 
bajo modalidad del “tarjetazo”  

Sucedió en Huaraz 
en un cajero auto-
mático      

La señora Lucía Marilú Dextre 
de La Cruz (44), docente contra-
tada en la UGEL Bolognesi, na-
tural de Cátac (Recuay) denunció 
el cambio de una tarjeta en el ca-
jero del BCP ubicado en la ave-
nida Luzuriaga en la ciudad de 
Huaraz, en donde a uno de sus 

familiares 
le sustra-
jeron su 
tarjeta y 
procedie-
ron a sa-
carle todo 
el dinero.  

La enar-
d e c i d a 
mujer dijo 
que ese 
dinero fue 
un présta-

mo que hizo a su familiar y tras 
su devolución tenia que usar-
los en las terapias y medicinas 
para su hijo que sufre de salud 
mental, sin embargo, el dinero 
nunca llegó a sus manos por el 
robo sufrido.  

Con fotografías en la mano 
explicó que el 14 de enero del 
año en curso en horas de la 
tarde su familiar llegó al cajero 

y procedió a tramitar el dinero, 
pero un grupo de personas que 
llegaron a la sede del BCP le 
hicieron extrañas indicaciones 
para luego extráele de la mochila 
de su cuñado la tarjeta e hicieron 
el cambio de la misma.  

Lo que sucedió fue que con la 
tarjeta original sacaron el dinero 
en un monto de más de 9 mil 680 
soles a manos de una presunta 
banda criminal que habrían llega-
do del norte peruano para delin-
quir en la ciudad de Huaraz. Tras 
el robo la familia afectada hizo la 
denuncia respectiva y en la ac-
tualidad se ventila en el caso en 
el Ministerio Público de Huaraz y 
existen sospechosos que esta-
rían involucrados en este ilícito. 
Lucía Dextre, pide que la Policía 
y la Fiscalía hagan su trabajo 
porque los presuntos delincuen-
tes habrían sido identificados 
toda vez que existen reportes de 
depósitos (tres mil soles) que se 
hicieron de la cuenta sustraída a 
otras cuentas con nombre pro-
pio. (Arnaldo Mejía Bojórquez)  

Daniel Reeves: “El SAT sí funciona”  

Urge visita técnica con 
presencia del Goberna-
dor en Palcacocha    
El ingeniero Daniel Reeves, ge-
rente de la Mancomunidad Waraq, 
dijo que la Contraloría tiene la 
obligación de hacer este tipo de 
trabajos para fiscalizar presuntas 
irregularidades que se puedan a 
ver cometido durante el proceso de 
construcción del Sistema de Alerta 
Temprano.  
Dijo que durante la gestión del ex 

gobernante Juan Carlos Morillo, 
se proyectó esta obra del SAT, 
pero por los problemas que se 
conoce, tuvo que ser su sucesor 
Henry Borja Cruzado, quien cul-
mine todo el proceso y se ejecute 
la obra.  
Reeves sostuvo que la obra fue 
culminada y entregada y pos-
terior a ello se han hecho las 
averiguaciones sobre presuntas 
irregularidades que hoy la Con-
traloría General de la República 
ya emitió un informe derivado 
a la Procuraduría Pública de la 
Contraloría General, al Procu-
rador Público Especializado en 
Delitos de Corrupción y al Go-
bernador Regional de Áncash 
Koki Noriega,  para las acciones 
correspondientes e investigar si 
hay dolo en el actuar de 15 servi-
dores públicos del Gobierno Re-
gional de Ancash, con presunta 
responsabilidad civil, administra-
tiva o penal.  
Sin embargo, Daniel Reeves, 

aclaró que el Sistema de Alerta 
Temprano sin está funcionando y 
emite reportes desde la laguna de 
Palcacocha de cómo se encuentra 
la fuente de agua frente a un peli-
gro de desborde.  De igual modo 
dijo que en la laguna falta pre-
sencia física de vigilantes los que 
fueron retirados por Henry Borja, 
personal que vivía en la laguna y 
realizaba todo tipo de trabajos.  
Reeves remarcó que el SAT tiene 
la función de salvaguardar la vida 
de más de 50 mil personas que 
viven al largo de la cuenca del Qui-
llcay, es decir una temprana alerta 
puede salvar todas esas vidasSos-
tuvo además que falta la visita de 
los técnicos y que el propio Gober-
nador Regional llegue a la zona de 
la laguna de Palcacocha e inicien 
con el mantenimiento de las líneas 
de sifonaje para mantener con-
trolada el volumen de agua de la 
laguna que en la actualidad llega a 
más de 16 millones de metros cú-
bicos. (Arnaldo Mejía Bojórquez)  

Doctor Quinto se reunió con integrante del 
CEPJ y altos funcionarios del poder judicial

Magistrado efectuó 
importantes gestio-
nes en beneficio de 
esta sede judicial.  

La máxima autoridad del Distrito 
Judicial de Áncash, doctor Mar-
cial Quinto Gomero, los días 
31 de enero y 1 de febrero, 
sostuvo reuniones de trabajo 
en la ciudad de Lima, con un 
integrante del Consejo Ejecuti-
vo del Poder Judicial (CEPJ) y 
funcionarios de este poder del 
Estado.

El primer día se reunió con el 
doctor Gustavo Álvarez Truji-
llo, consejero responsable del 
PP0067 “Celeridad en los Pro-
cesos Judiciales de Familia”, 
quien anunció que en marzo 
próximo iniciará sus funciones, 
en la ciudad de Carhuaz, el 
Juzgado de Familia subespe-
cializado en Violencia 
contra la Mujer e In-
tegrantes del Grupo 
Familiar, órgano juris-
diccional que contará 
con una magistrada y 
ocho servidores/as.

Por otro, lado des-
tacó que la CSJAN se 
encuentra entre las 
15 primeras Cortes 
Superiores del país 
que ha logrado ma-
terializar el plan de 
descarga de series 

documentales.
El doctor Quinto Gomero, 

también sostuvo una reunión 
con el gestor administrativo 
de la UETI–NCPP, doctor 
Edman Rodríguez Vásquez, 
con quien abordó sobre la 
implementación de las Mini 
Centrales de Notificaciones 
en las diferentes provincias 
del Distrito Judicial de Án-
cash, así como trató sobre 
el mobiliario y equipamiento 
informático de los órganos 
jurisdiccionales del Módulo 
Penal de esta sede judicial.

En otro momento, se en-
contró con funcionarias 
del Programa Presupues-
tal orientado a Resultados 
PPoR 1002 “Reducción de la 
Violencia contra la Mujer”, a 
quienes también les propuso 
la implementación de las Mini 
Centrales de Notificaciones.

Durante el segundo día de 
comisión de servicios, el titu-
lar de la CSJAN trató con los 
representantes de la Gerencia 
de Infraestructura del Poder 
Judicial el tema de los Proyec-
tos de Inversión Pública que 
esta sede judicial cuenta en 
Huari y Yungay.

Con el subgerente de Es-
tudios y Proyectos de la Ge-
rencia de Planificación de la 
Gerencia General del Poder 
Judicial conversó sobre la 
ejecución de IOARR en la CS-
JAN.

En la Gerencia de Servicios 
Judiciales, el doctor Quinto 
Gomero, dio a conocer sobre 
el proyecto de implementación 
de las Mini Centrales de Noti-
ficaciones en varias provincias 
del Distrito Judicial de Áncash.

Por otro lado, la autoridad 
judicial se reunió con el doc-
tor Jaime Gómez Valverde, 
gerente general del Poder 
Judicial. Ambos trataron res-
pecto al financiamiento de los 
expedientes técnicos para la 
construcción de Módulos Ju-
diciales en las provincias de 
Yungay y Huari.    Finalmente, 
en la Gerencia de Informática 
se abordó sobre la mejora de 
la red WAN de la CSJAN; ade-
más de la implementación del 
aplicativo de Meritocracia en 
esta sede judicial. (Nota Pren-
sa Poder Judicial)
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Contraloría evidencia sobrevalorización y pagos por trabajos no 
ejecutados en instalación de Sistema de Alerta Temprana en Huaraz

 Irregularidades ocasionaron un 
perjuicio por más de S/ 1.6 millones 

en el Gore Áncash 
Expediente técnico fue aprobado 

con partidas sobredimensionadas e 
insumos sobrevalorados

15 funcionarios y servidores públicos 
tendrían presunta responsabilidad 

civil, penal y/o administrativa        
 La Contraloría General evidenció que el Gobierno Regional 

(Gore) de Áncash pagó por trabajos no ejecutados y gastos 
sin sustento en la instalación del Sistema de Alerta Temprana 
frente al riesgo de aluvión en la provincia de Huaraz. 

Además, aprobó un expediente técnico con partidas so-
bredimensionadas e insumos sobrevalorados, y recepcionó 
la obra inconclusa, sin aplicar penalidades; lo que afectó su 
funcionamiento y ocasionó un perjuicio económico total por 
S/ 1 694 296.

PREPARÁNDOSE 
ANTE POSIBLE RIESGO 
DE ALUVIÓN
Con la instalación del Siste-

ma de Alerta Temprana (SAT) 
en la subcuenca de Quilcay, 
Mancomunidad Municipal de 
Waraq, distrito de Indepen-
dencia, en la provincia de 
Huaraz, se buscó implementar 
un sistema de comunicación 
integrado para ayudar a la po-
blación de estas jurisdicciones 
a prepararse ante el riesgo 
de aluvión procedente de las 
lagunas de Palcacocha, Cu-
chillacocha y Tullpacocha, de 
manera que puedan evacuar a 
zonas seguras.

Según el informe de Audi-
toría de Cumplimiento N°036-
2022-2-5332, cuyo periodo de 

evaluación comprende de di-
ciembre del 2017 a setiembre 
del 2021,  el Gore Áncash en-
tregó, en noviembre del 2018, 
un adelanto directo a favor del 
consorcio a cargo de la insta-
lación del SAT, otorgándole li-
quidez para iniciar los trabajos.

SIN SUPERVISOR
Sin embargo, debido a la 

falta de supervisor, la obra em-
pezó recién en mayo del 2019, 
por lo que no correspondía en-
tregar dicho adelanto 158 días 
antes de iniciar los trabajos. 

De igual forma, la empresa 
recibió un adelanto de materia-
les por un monto mayor al que 
le correspondía.

La comisión auditora detectó 
además que, durante la ejecu-
ción de la obra, se reformuló el 
expediente técnico bajo el ar-
gumento de mejorar la capaci-
dad de monitoreo, transmisión 
y procesamiento de datos, sin 
embargo, solo incrementaron 

los costos unitarios de algunos insumos e incluso suprimieron 
la instalación de tres cámaras de vídeo, considerando solo un 
dispositivo por laguna; lo que limita el monitoreo permanente 
en las tres fuentes de agua glaciar.

De igual forma, la empresa no cumplió con instalar 51 equi-
pos (como paneles solares y baterías) de los 216 contempla-
dos en el expediente técnico; tampoco se realizaron todas las 
capacitaciones programadas; no obstante, fueron valorizados 
por el contratista y pagadas por la entidad.

Adicionalmente se pagó por personal clave que no participó 
en la ejecución de la obra ni en la supervisión, a pesar de ello 
no se aplicó penalidades por dicho incumplimiento. Tampoco 
se penalizó por incumplir el plazo para el levantamiento de 
observaciones. Todo ello ocasionó un perjuicio a la entidad 
regional por S/ 1 502 008.

OBSERVACIONES AL EXPEDIENTE TÉCNICO:
El expediente técnico del proyecto fue aprobado en diciem-

bre del 2017 con un presupuesto de S/ 4 448 830 y un plazo 
de ejecución de 360 días, sin embargo, los costos de algunas 
partidas de dicho estudio fueron sobredimensionados. 

En julio del 2018 actualizaron los costos del expediente por 
S/ 4 958 813, no obstante, se consignaron precios superiores 
a los cotizados, ocasionando sobrecostos y un perjuicio por 
S/ 193 287.

Estos hechos involucran a 15 funcionarios y/o servidores 
públicos con presunta responsabilidad civil, administrativa y/o 
penal, por ello, el informe fue derivado a la Procuraduría Públi-
ca de la Contraloría General, al Procurador Público Especia-
lizado en Delitos de Corrupción y al Gobernador Regional de 
Áncash para las acciones correspondientes. 

El documento, se encuentra publicado en el Buscador de 
Informes de Control.  

(Nota de Prensa Oficina de RRPP de Ciontraloría Huaraz)



6 Martes 07 de Febrero del 2023 Prensa Regional REGIONALES



Martes 07 de Febrero del 2023Prensa RegionalREGIONALES 7



8 Martes 07 de Febrero del 2023 Prensa Regional REGIONALES



Martes 07 de Febrero del 2023Prensa RegionalREGIONALES 9



10 Martes 07 de Febrero del 2023 Prensa Regional REGIONALES
Locales escolares se encuentra en pésimas condiciones  

Falta un mes para el 
retorno de escolares a 
las aulas    
Ayer a pocas semanas de dar 

el inicio a clases, la Unidad de 
Gestión del Riesgo de Desastres 
de Independencia de manera con-
junta con la Gerencia Desarrollo 
Económico de Independencia, 

Defensoría del 
Pueblo, Fiscalía 
de Prevención 
del Delito, Uni-
dad de Gestión 
Educativa Local 
de Huaraz y la 
Policía Nacional 
del Perú inicia-
ron hoy la Ins-
pección Técnica 
de Seguridad en 
Edificaciones a 
las Instituciones 

Educativas públicas y privadas 
en el distrito.  
El ingeniero David Ramos, jefe 

de la Unidad de Gestión de Rie-
gos de la Municipalidad Distrital 
de Independencia dijo a PREN-
SA REGIONAL que estas accio-
nes lo harán en los 30 centros 
educativos (estatal y privado) 
que funcionan en la jurisdicción 

urbana de Independencia.    
Se indica que en el marco de la 

Ley 29664 Ley del Sistema Nacio-
nal de Gestión del Riesgo de De-
sastres, Ley 28976 Ley Marco de 
Licencias de Funcionamiento, DS 
N°002-2018-PCM y la Ordenanza 
Municipalidad 010-2022-MDI, se 
cumple con la verificación de las 
instalaciones, equipamiento, zo-
nas de evacuación y el complejo 
educativo en general.  
De los seis locales inspecciona-

dos ayer lunes, cuatro de ellos no 
cumplían con lo solicitado, con la 
posibilidad de que, a la brevedad 
posible deberá ser subsanada; 
caso contrario se iniciaría con el 
procedimiento para la revocatoria 
de las licencias de funcionamien-
to y así se imposibilitaría la pres-
tación de sus servicios. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)  

Autoridades universitarias 
visitan facultad de medicina  

Construcción cuenta 
con avance casi al 100%    

Ante la proximidad de 
la culminación de la 
infraestructura de la 
Facultad Medicina Hu-
mana de la Universi-
dad Nacional Santiago 
Antúnez de Mayolo 
(Unasam), el rector, 
Dr. Carlos Reyes Pa-
reja; la vicerrectora de 
Investigación, Dra. Te-
resa Valencia Vera, y el 
decano de la Facultad 
de Ingeniería Civil, Dr. 
Samuel Támara Rodrí-
guez, inspeccionaron 
la construcción de este 
moderno local, que en 

los próximos días se culminará.  
Las autoridades recorrieron los 8 
pisos de esta obra emblemática, 

que cuenta con estacionamiento, 
áreas de prestación de servicio 
médico a la comunidad, laborato-
rios, bibliotecas, aulas, auditorios, 
oficinas administrativas y de do-
centes, centros de cómputo, etc., 
las cuales se encuentran en la 
etapa de acabados. Por su parte, 
las autoridades santiaguinas ex-
hortaron a las áreas competentes, 
a realizar una supervisión exhaus-
tiva de la obra para cautelar el 
uso correcto de los recursos des-
tinados para este propósito, a fin 
de que esta edificación sirva para 
una formación médica de calidad 
y prestar buen servicio de primera 
calidad a la sociedad ancashina.  
Cabe mencionar que, al culminar 
con la construcción de la infraes-
tructura, se estará implementando 
con equipos de tecnología de últi-
ma generación y, posteriormen-
te, entrará en funcionamiento. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)  

Sunass aclara información de la EPS Chavín  

Sostienen que no dieron 
noticia falsa     
Ante las reiteradas declaracio-

nes de la gerenta general de EPS 
Chavín, referidas a una supuesta 
alarma, que surgiría a partir de 
información falsa emitida por la 
Sunass, según la cual habría, 
desabastecimiento de agua pota-
ble en dicha ciudad, se informa 
a la opinión pública lo siguien-
te:  El martes 31 de enero, en 
el marco de nuestras funciones, 
y con el objetivo de garantizar el 
abastecimiento de agua potable 
a nivel nacional, publicamos los 
resultados del “Mapa de Abaste-
cimiento de Insumos Químicos”, 
elaborado a partir de información 
remitida por las 50 empresas 
prestadoras de servicios de sa-
neamiento, la cual tiene carác-
ter de declaración jurada. En el 
caso de la ciudad de Huaraz, de 

acuerdo con 
el nivel de 
abastecimien-
to reportado 
por EPS Cha-
vín, al igual 
que otras 4 
ciudades, fue 
categorizada 
en “estado 
crítico” (color 

rojo en el mapa), debido a que 
contaba con stock de insumos solo 
para 15 días, además de registrar 
(al 30 de enero) problemas de ac-
ceso de las vias terrestres.  
En segundo punto la Sunass 

sostiene que las declaraciones de 
sus voceros, así como en el video 
de nuestro fanpage (Facebook), 
publicado el martes 31 de enero 
pasado, en todo momento se refie-
ren a una comunicación preventiva 
para propiciar que todos los acto-
res sociales involucrados en esta 
problemática tomen las medidas 
pertinentes para evitar que alguna 
región del Perú sufra de un posible 
desabastecimiento de agua pota-
ble. En ningún momento se lanza 
una “alarma de desabastecimiento” 
inminente en Huaraz, como ha ve-
nido señalando la gerenta general 
de EPS Chavín  Posteriormente, el 
1 de febrero, tomamos conocimien-

to de las primeras declaraciones 
de la señora María Marchena Val-
divieso, gerenta general de EPS 
Chavín, quien tildó de “falsa” la 
información propalada por nuestra 
institución, por lo que ese mismo 
día remitimos a dicha empresa 
el Oficio N.º 064-2023-SUNASS-
GG, exigiéndole la rectificación de 
sus declaraciones y el reporte del 
stock actual de sus insumos.  
El 3 de febrero, en nuevas decla-

raciones, la señora Marchena rei-
tera una supuesta falsedad de la 
información propalada por el ente 
regulador, hecho que ameritó la vi-
sita de una fiscal de prevención del 
delito del Ministerio Público, por 
lo que exigimos una rectificación 
inmediata y pública, puesto que a 
la fecha en la que se hicieron las 
declaraciones de la Sunass (31 de 
enero), se efectuaron con la infor-
mación correcta declarada por la 
EPS al 30 de enero.  La Sunass, 
como cualquier entidad pública, 
se encuentra presta a respon-
der ante cualquier indagación 
por parte del Ministerio Público, 
reiteran el compromiso con la 
ciudadanía por desarrollar un tra-
bajo técnico y especializado que 
permita garantizar el derecho de 
acceso al agua potable. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)  

Información falsa se viraliza en las redes sociales  

Fiscal Carlos Rodrí-
guez desmiente aper-
tura de 5 carpetas fis-
cales  
El fiscal provincial Dr. Carlos 

Rodríguez Martínez de la Fis-
calía Provincial Especializada 
en Prevención del Delito, aclara 

que solo se abrió una carpeta de 
investigación fiscal en el marco de 
las manifestaciones registradas 
en Huaraz. Felicitó a la población 
por ejercer su derecho a la protes-
ta pacíficamente.  “No hay cinco 
carpetas abiertas, solo hay una 
que el mismo procurador de la 
dirección del Ministerio del Interior 
pidió contra un ciudadano el cual 
se lleva el proceso de acuerdo a 
ley” dijo el Dr. Rodríguez.  
Sin embargo, el fiscal en men-

ción, ha saludado al pueblo de 
Huaraz y de todo el Callejón de 
Huaylas, por haber desarrollado 
sus propuestas en el marco de 
la paz sin acciones de violencia 
y menos actos vandálicos que 
puedan haber atentado contra la 

propiedad privada en la ciudad a 
lo largo de las calles por donde se 
dirigieron la gente que se movilizó 
durante los días convocados para 
la paralización.  
Exhortó a la población marcha 

con toda tranquilidad con las fa-
cultades que la norma atribuye el 
derecho a la protesta y dejarse 
de sorprender por tendenciosas 
informaciones que buscan des-
estabilizar sus movilizaciones con 
actos que penaliza la ley.  “No 
pueden quemar llantas, no pue-
den bloquear caminos, no pueden 
atacar a personas tampoco a po-
licías, no deben de atentar contra 
la propiedad pública y privada” 
sostuvo el fiscal Carlos Rodrí-
guez. (Arnaldo Mejía Bojórquez)  
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 Alianza Lima se encuentra en un 
estado crítico debido a la guerra entre 
clubes y Federación Peruana de Fútbol 
(FPF) por los derechos de televisión, 
pues los blanquiazules no se presenta-
ron a jugar el último domingo frente 
a Sporting Cristal por la tercera fecha 
de la Liga 1 2023 y sumaron su primer 
walkover en la temporada. 

Pero eso no es todo, ya que se man-
tienen firmes en no disputar el torneo 
nacional hasta que el máximo ente del 
balompié peruano levante la medida 
cautelar que impide a las instituciones 
deportivas a transmitir sus partidos por 
el Consorcio del Fút-
bol Peruano. Se vienen 
días claves.

¿Cuándo es el próxi-
mo partido de Alianza 
Lima?

Por la fecha 4 del 
Torneo Apertura de la 
Liga 1 2023, Alianza 
Lima deberá enfren-
tarse a Sport Boys en 
el estadio Alejandro 
Villanueva el próximo 
domingo 12 de febre-
ro. ¿Se presentarán los 
blanquiazules?

¿Qué sanción recibi-
rá Alianza Lima por no 
presentarse?

Tras no presentarse 
a jugar ante Sporting 
Cristal en el Alber-
to Gallardo, Alianza 
Lima recibirá dos fuer-
tes sanciones:

- Una derrota auto-
mática por 3 goles en 
contra.

- Un multa por 30 
Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT) equi-
valente a 148.500 soles.

¿Qué dijo Tito Ordo-

en 1190 Sports?
Además de re-

velar que si no 
renovaban con el 
Consorcio iban a 
pagar una multa 
de 70 millones de 
dólares, Alianza 
Lima expuso los 
puntos del por 
qué no confía en 
la alianza forma-
da entre la Fede-
ración Peruana 
de Fútbol (FPF) y 
1190 Sports.

“La FPF pro-
pone un contrato 
de 1 año con 1190 
Sports, que ofrece 
como única ga-
rantía uan carta 
de 777 Partners, 
dueño del 40% 

del negocio”, empieza el comunicado 
blanquiazul en el que señalaron que la 
FPF “no presentó una estrategia sólida 
de asesoramiento o soporte legal para 
encarar una posible ruptura de contrato 
con CFP”.

¿Qué publicó Alianza Lima durante el 
W. O.?

Mientras Sporting Cristal estaba en la 
cancha del Alberto Gallardo, Alianza 
Lima publicó un peculiar mensaje en sus 
redes sociales.

Clubes se reunirán con Otárola
C o -

m a n d a -

ñez 
sobre el Walk Over?
El cuadro íntimo se mantiene firme 

en su postura de no participar en la 
Liga 1 2023. El delegado de Alianza 
Lima, Tito Ordoñez, usó sus redes so-
ciales para dedicar un inusual mensaje 
y apoyar la decisión de no jugar en el 
torneo nacional.

La grandeza de una institución no 
solo la dan los títulos, también la da el 
respetar la palabra, el compromiso, la 
firmeza y lealtad”, señaló.

¿Por qué Alianza
 Lima no confía 

Noticias sobre Alianza Lima de cara a
su participación en la Liga 1

Tras sumar su primer walkover en la temporada, en Alianza Lima se reunirán con la 
FPF en los próximos días para llegar a un acuerdo por los derechos de televisión.

dos por Alianza Lima y FBC Melgar, 
los clubes que se rehusaron a disputar 
la tercera fecha de la Liga 1 se reuni-
rán este lunes con el presidente del 
Consejo de Ministros, Alberto Otárola, 
con el objetivo de brindarles su parte 
del embrollo por los derechos de te-
levisión y, seguramente, pedir que se 
suspenda la cuarta fecha del torneo 
nacional hasta que la Federación Pe-
ruana de Fútbol (FPF) levante la me-
dida cautelar.

Comunicado oficial de
Alianza Lima
Tras no presentarse ante Sporting 

Cristal, Alianza Lima emitió un con-
tundente comunicado en el que reveló 
su posición sobre la disputa con la FPF 
por los derechos de TV.

Los victorianos afirmaron que fir-
maron la renovación con el Consorcio 
del Fútbol Peruano (CFP) por una 
“una cláusula de renovación preferen-
te” que, de no respetarse, iba a origi-
nar una sanción económica de 70 mi-
llones de dólares en perjuicio del club.

Asimismo, sustentaron su posición 
de jugar la Liga 1 2023. “1190 Sports 
ofrece como única garantía una car-
ta de 777 Partners, dueño del 40% del 
negocio”. 

Asimismo, continuó el comunicado: 
“1190 Sports comercializará o reven-
derá los derechos de transmisión, pues 
ellos no son dueños de una señal de te-
levisión y deben generar sociedades”, 
se puede leer.
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Christian Atsu, exjugador de Chelsea, desaparecido 
entre los escombros del terremoto en Turquía

El exjugador del Má-
laga Christian Atsu, que 
milita en el Hatayspor, 
figura entre los desapa-
recidos por el grave te-
rremoto que sacudió el 
sureste de Turquía y que 
de momento ha dejado 
más de 4 mil fallecidos y 
15 mil heridos.

fue el autor del triunfo 
de su equipo el último 
domingo ante el Kasim-
pasa (1-0). 

Por el momento no se 
ha podido contactar con 
él, al igual que ocurre con 
el director deportivo, Ta-
ner Savut.

“Nuestros pensamien-

Atsu, centrocampis-
ta ghanés que también 
perteneció al Porto y al 
Chelsea y que jugó en 
el Málaga en 2016, está 
siendo buscado porque 
aún no se ha puesto en 
contacto con los dirigen-
tes del club.

El futbolista africano 

tos están con él y su fami-
lia en estos momentos de 
terrible angustia”, publi-
có el club malaguista en 
sus redes sociales.

Más futbolistas afecta-
dos por el terremoto en 
Turquía

En cambio, el que sí 
que pudo salir entre los 
escombros por sus pro-
pios medios fue Kerim 
Alici (Hatayspor) y tam-
bién fueron rescatados 
sus compañeros Burak 
Oksuz  y Onur Ergun, así 
como el traductor Emre 
Aslan.

Volkan Demirel, ex-
guardameta internacio-
nal y actual entrenador 
del Hatayspor, publicó 
un mensaje en sus redes 
sociales en las que pidió 
ayuda inmediata y rom-
pió a llorar preso de la 
emoción por los difíciles 
momentos que están vi-
viendo.   

Los decesos que dejó 

esta tragedia se encon-
traba el nombre de Ah-
met Eyüp Türkaslan, 
arquero del Yeni Mala-
tyaspor, de la Segunda 
categoría del fútbol tur-
co. 

El arquero Ahmet 
Eyüp Türkaslan es bus-
cando por las fuerzas de 
seguridad

Al mismo tiempo el Is-
kenderunspor, también 
de la segunda división 
del futbol turco, anunció 
que dos entrenadores del 
cuerpo técnico resultaron 
heridos por el terremoto 
de magnitud 7.4. 

A ellos se le suman 14 
jugadoras de la selección 
femenina de voleibol de 
Hatay, quienes queda-
ron atrapadas bajo los 
escombros de esa región, 
además del jugador de 
handball Cemal Küta-
hya y el entrenador del 
Hatayspor Sava Yük-
sek.

Allí también continúan 
desaparecidos la figura 
del Hatayspor y ex juga-
dor del Chelsea, el ghanés 
Christian Atsu, el director 
deportivo del club Taner 
Savut y un traductor, 
mientras que los futbolis-
tas Burak Öksüz, Bertu 
Yıldırım y Kerim Alici 
fueron rescatados.

En la zona de Malatya, 
seis jugadores del equipo 
de la ciudad, el Metropo-
litan Belediyespor, que 
compitieron en los Play-
offs de la 2.ª División de 
Voleibol Masculino de la 
TVF, quedaron atrapa-
dos en el Hotel Kırçuval, 
el cual contaba con 135 
habitaciones y terminó 
totalmente destruido.

A la espera de noveda-
des, la lista puede am-
pliarse con el correr de 
los minutos tras un nuevo 
terremoto que golpeó a 
Turquía y Siria.

Decenas de deportistas están desaparecidos a causa del terremoto en Turquía  El sismo que impactó en el país causó 
que tanto jugadores de fútbol como atletas de otras disciplinas hayan quedado debajo de los escombros


